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C. FIDEL EMILIANO FABELA MERAZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA
SERVICIO TULCINGO S.A DE C.V

Ciudad de México, a 12 de julio de 2 O 18 

P R E S E NTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 09DF2018X0026 
Bitácora: 09/IPA0309/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación,
mantenimiento y distribución de la estación de servicio Tulcingo, S.A. de C. V." en adelante el 
Proyecto, presentado por la empresa SERVICIO TULCINGO, S.A DE C.V, en lo sucesivo el Regulado. 
el 25 de junio de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Avenida 
Tláhuac No. 17 42. San Lorenzo, C.P. 09000, Delegación lztapalapa, Ciudad de México, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del J
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en

) términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional :l 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. p 
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111. Que el día 2 S de junio de 2 O 18 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha 24 de junio 
de 2 O 18, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

I 
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VI I .  Que e l  a rtícu lo  29 de l  Reglamento de la Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Mater ia de Eval uac ión del Impacto Ambiental establece en l a  fracción 1 ,  que la 
real i zac ión de las obras y act iv idades a que se refi e ren el artículo 5 del mismo ordenam iento ,  
requer i rán la presentac ión de un I nforme Preventivo cuando exi stan normas ofic ia l e s  mexi canas 
u otras d i spos iciones que regu len las em is iones, las descargas, e l  aprovechamiento de recursos 
naturales y ,  en genera l ,  todos los impactos amb ientales  re levantes que las ob ras o act iv idades 
puedan p roduc i r . 

VI I I .  Que  e l  0 7  de noviembre de 2 0 1 6  se pub l i có en e l  D ia r i o  Oficia l  de la Federación l a  Norma Ofi c ial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, D iseño. construcción ,  operación y manten imiento de 
Estac iones de Servi c io para a lmacenamiento y expendio de d i ése l  y gasol inas ,  m i sma que entró 
en vigor e l  6 de enero de 2 0 1 7 .  

IX. Que e l  objetivo de la NOM-00S-ASEA-20 16  cons iste en  establecer l as especificaciones, 
parámetros y requ i s itos técnicos de Segur idad I ndustr ia l ,  Segur idad Operat iva, y P rotecc ión 
Ambienta l que se deben cump l i r  en e l  d i seño, construcc ión , ope ración y manten im iento de 
Estac iones de Servi c io para a lmacenamiento y expendio de d i ésel y gasol i nas. 

X. Que en e l  Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016  referente a l a Gestión Ambiental , se desprende 
que para el desarro l l o  de las act iv idades refe r idas en la Norma, el Regu lado deberá tener 
ident if icadas las med idas de m itigación y/o compensac ión de los impactos ambientales que e l  
Proyecto pud ie ra generar. 

XI. Que se deberá cump l ir con las espec ifi caciones  de D i seño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016 que estab lece que p revio a la construcción se debe contar con los permisos y J 
autor izac iones regu latori as requeridas por  l a  normat iv idad y leg is lac ión loca l  y/o federal ,  X 
i nc l uyendo e l  impacto amb iental y los d ife rentes anál i s i s  de  r i esgo que sean ap l icab l es . As im ismo, 
dentro de estas d ispos ic iones se encuentran las de de l im i tación respecto a d i stancias de 
segu r idad a e lementos externos, en  pred ios urbanos ,  pob lac iones rura les o a l margen de 
carrete ra, capacidades de carga de sue lo, sondeos no menores a 1 O metros para determ i nación 

X I I .  

de manto freát ico ,  pozos de observación, pozos de mon itoreo , si stemas de recuperación de 

¡ vapores, med idas de segu ridad en caso de derrames de combust ib les ,  medidas de hermetic idad 
neumát i ca en todos los  s istemas. 

Que derivado de lo  anterio r ,  y con e l  cump l im iento de l a  NOM-00S-ASEA-2016  se regu lan las 
-x emis iones ,  l as  descargas , y en genera l ,  todos los impactos ambientales re levantes que puedan � 
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produc i r l a  construcción y operación de instalaciones para e l  expendio a l  públ ico d e  
petro l íferos (estac iones de  serv ic io de  gaso l i na  y/o d iése l ) , prev i n i endo pos ib l es impactos 
amb ientales s ign ificat i vos ,  s i  se  cons idera que l a  ub i cación p retend i da  se loca l iza en á reas 
u rbanas, subu rbanas e i ndustr ia l es ,  de  equ i pam iento u rbano o de se rvi c ios , as í como a l margen 
de autop istas, carreteras federales ,  estata l e s , mun i c i pales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natura l P roteg i da ,  por  lo que esta D i recc ión General de  Gestión Comerc i a l (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en l o s artícu los 3 1 ,  fracc ión I de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io 
Eco lógico y l a  Protecc ión al Amb iente ; 2 9 ,  fracc ión  I de l  Reglamento de l a  Ley General de l  
Equ i l i b r io Eco lógico y l a  Protección a l Amb iente en  Materia de  Evaluac ión  de l  Impacto Ambiental ;  
4 fracción XXVI I y 3 7 de l Reglamento I nter io r de la Agencia Nac ional de  Seguri dad I ndustr i al y de 
P rotección al Medio Ambiente de l Sector H id rocarbu ros procede a eva l uar l a informac ión 
presentada para e l  P royecto . 

XI I I .  Que por l a  descr i pción , caracter íst icas y u b icac ión  de las activ idades  que i ntegran e l  Proyecto, 
éste es de competenc ia federal en mater ia de  evaluación de impacto amb iental , por se r  u na obra 
re lac ionada con la operac ión y manten im iento de i n sta lac iones para e l  almacenam iento ,  · 
d istri buc ión  y expend io  al púb l i co de petro l ífe ros, tal y como lo d i sponen los a rtícu los 2 8 fracción 
1 1  de l a  Ley Genera l de l Equ i l i b r io Eco lógico y la  Protección a l  Ambiente ( LGEEPA), y 5 i nc i so D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de la Ley Genera l de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  Protección  al Amb iente  
en mater ia de Eva l uac ión de Impacto Amb iental (RE IA), as im i smo se p retende desarro l l ar una 
activ i dad de l  sector h idrocarburos de  conform idad con lo  señalado en e l  artículo 3 ,  fracc ión  X I ,  
i nc iso e)  de  l a  Ley de l a  Agencia Nac ional de Seguridad I ndustr ia l y de  P rotecc ión al Med io  
Amb iente de l Sector H id roca rburos, a l tratarse de l almacenamiento, d i str ibuc ión y expend io  a l  
púb l ico de petrol ífe ros . 

XIV. E l  Regu lado man i fi esta que e l  Proyecto se  encuentra en operación , s in embargo, no acred itó 
contar con autorización de impacto amb iental . Por otra parte , de  acuerdo con el documento de 
consu lta púb l i ca  "Permiso de Expend io de  Petro l íferos en Estac iones de Se rv ic io 
PL/ 8 6 9 6/EXP/ES/ 20 1 5 ,  l a  estac ión de servi c io i n i c i ó operac iones e l  1 8  de  noviembre de 200 1 
y t iene como referenc ia e l  número de estación  de serv ic io otorgado por  PEMEX E0S  1 7  4 .  A l  
respecto ,  con base a la fecha de i n i c i o  de  operaciones man ifestada en el documento de consu lta 
púb l i ca  antes mencionado ,  e l  Regulado estaba ob l i gado a contar con autor izac ión de impacto 

/ amb ienta l , toda vez que, l a  ley amb iental de l  Distr i to Federal se pub l i có e l  1 3  de enero de l  2 000 . 

De manera ad i c i ona l ,  en  mate r ia  de  uso de sue lo el Regulado i ntegró la  i nfo rmación  conten ida  
en e l  IP ,  copia de l  cert ificado ún ico de zonifi cac ión de  uso de sue lo med iante ofic io  número / 

Página 4 de 1 0  ¿) 
Boulevard Ad olfo Ruiz Cortines No. 4 209 , Colon ia Jardines en la Montaña,  CP. 1 4 2 10.  Delegación Tla lpa n ,  C iudad de Mé xico 

Teléfono ( + 5 2.5 5 )  9 1 . 2 6.0 1 .00 - www.asea. 2.ob . m x  

L a  Agenci a Nacional d e  Seguridad l n duwial y d e  Pratectlór, a l  Medio Ambiente úel S�c tor Hidroca rburos tamblen  utlllia  e l  acronlmo "ASEA" 
y las pa l abras •Agcnc l .i  de Seguridad. En�rg,a y Ambknt�· como pane de su identidad mstirnc 1onal 



-.J Etv\ARNAT 
"'11 \.Jll [ �_ : .r .. Pi \UD I 0 4.•, , (l. l[""'T[ 

'f Rtn' , .., h :'1. \\ J¡ � ! i: \  

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agenc i a N ac ional de Segu r idad I nd u st r ia l  y de 
Protecc ión al Med io  Ambiente de l  Sector H i d rocarburos 

U n idad de Gest ión,  Su perv i s ión ,  I nspecc ión y V igi l anc ia  Co merc ia l  
D irección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8425/2018 

3 O 3 3 7-1 5 1  D IRO 17  de fecha 2 6 de  octubre de 2 O 1 7 ,  emitido po r  l a  Secretaría de  Desarro l lo 
u rbano y V iv ienda de  la C iudad de México, s i n  embargo , d icha resoluc ión no es  una l i cencia de uso 
de sue lo .  

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez anal izada l a info rmación presentada y de acuerdo con lo manifestado por e l  Regulado, 
e l  Proyecto cons iste en la operación y manten im iento de una estación de servic io ,  con forme a 
lo  manifestado por e l  Regulado en  la página 46 del IP ,  con una capacidad nominal de 
almacenamiento total de  2 4 0,000 l itros de combust ib le, d ist r ibu idos en tres tanques que se 
descri ben a conti nuac ión: 

• 1 tanque de 8 0 ,000 l itros de capacidad para gaso l i na  Magna. 
• 1 tanque de 8 0 ,000 l it ros de  capacidad para gaso l i na Premium.  
• 1 tanque de 8 0 ,000 l it ros de capac idad para D iésel .  

Para e l  expend i o  de combust i b les  se cuenta ocho d ispensarios ,  con forme a lo man ifestado por 
el Regu lado en la página 46 del IP, los cuales  se descr iben en la sigu iente tabla :  

D ISPENSARIOS PARA EL D ESPACH O DE GASOLINAS 

Número de Número de 
Número de 

Dispensario posiciones de mangueras de 
mangueras de 

gasolina 
carga gasol ina Magna 

Premium 
1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así m i smo, este Proyecto cuenta con las s igu ientes áreas : área admin i st rat iva, san itarios  
púb l i cos, sanitar ios emp leados, área de a lmacenamiento de combust ib le ,  á rea de módu los de ¿/ 

Página 5 de 1 0  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines N o. 4209 , Colon ia  Ja rd ines e n  la Montaña, C .P. 1 4 2 10 ,  Delegación Tlalpan, Ciudad d e  México 
Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 . 2 6.0 1 .00 - \\ vw.asea.!!ob.m.x 

La  Agenc.ia , aoonal de Seguridad l nduslt'ia l y de Protección al Medlo Ambienle de l  Sector Hidrocarburos tambi�n utiliza e l acrónimo "ASEA" 
y las pa labr;,s "Agenc ia  de Seguridad , Ene1g, a  y Ambil:'n.e• como r,ane de su idencit1 ad fnsti1ucional 

¡ 



SEMARNAT 
'•C'N.i:"r i·.1.4. D lUJJIO -.,,11,it� T r  

' tU-U;.R."M h .� :\YVll.t\1 l } 

ASEA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD. 
EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N ac ional d e  Seguri dad I ndust r ia l y de 
P rotecci ó n  a l  Med io  Amb iente de l  Secto r H i d rocarbu ros 

U n idad d e  G est ión ,  Su pervi s i ó n ,  I n s pecc ión y V igi l anci a Comercia l  
Di rección General de Gestión Co mercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 84 2 5/ 2018  

despacho de combust i b l e , área de cuarto de contro l e l éctri co ,  área de cuarto de máqu i nas ,  área 
de  cuarto de l imp ios, área de cuarto de suc ios ,  á rea pa ra auto lavado, área para loca l comerc ia l ,  
trampa de combust ibles , áreas verdes, área de accesos ,  c i rcu lac i ones y estac ionam ientos .  

Para la  construcc ión de l  Proyecto se requ i r ió una superfici e de 3000 m2 , La  superfi c i e  de l  pred io  
ya ha s i do prev iamente i mpactada, de rivado que las act ivi dades de operac ión de la estación  de 
serv i cio  perteneciente a l a franqu i c ia PEMEX se  l levan a cabo desde e l  año 200  l .  

Las coordenadas geográficas de l Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X - y 

1 4 9 2 5 4 1 .42  - 2 1 3 5 6 60. 5 8  

2 49 2 5 5 7 . 7 7  - 2 1 3 5 680. 8 6  

3 4 9 2 6 23 .4 1 - 2 1 35 6 3 5 . 6 5  

4 4 9 2 600. 34  - 2 1 35608 . 30  

E l  Regu lado estab lece las med idas de m itigación y/o compensac ión en l as páginas 155 a 160 
de l I P . En  ad ic ión a l o anter ior , esta DGGC dete rmina que el Regu lado deberá cump l i r  con l as 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para l as etapas que resulten 
apl icab les al p resente Proyecto. 

E l  Regulado presentó el cronograma de activi dades en l a página 60 del IP  y estimó un p lazo de 
5 0  años  para operación y manten im iento de l Proyecto. A l  respecto y cons iderando la v ida ú t i l  
de  los tanques, los cua l es i n i c i aron operac iones en el año 200 1 ,  esta DGGC determina otorgar 
un  p lazo de 13 años para la  operación y manten imiento . El p lazo otorgado se i n i c iará a part i r  
de  l a fecha de notif icac ión  de la p resente reso l uc ión . 

En  apego a l o  expuesto y de conformidad con l o d ispuesto en l os  artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de l a  Ley Genera l de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  Protección  al Amb iente; 1 º ,  3 º fracc ión X I , 4 º , 5 º fracción  
XV I I I , 7 fracc ión I de  l a  Ley de l a Agencia Nac ional de Segur i dad Indust rial y de P rotecc ión al Med io  
Ambiente de l Sector Hid rocarbu ros; 2 segundo párrafo , 3 fracc ión 1 ,  B i s ;  5 º i nc i so D) fracc ión IX ,  2 9 
fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de l a  Ley Genera l de l  Equ i l ibr i o Eco lógico y la P rotecc ión al 
Amb iente en  materia de  Eva l uación de l Impacto Ambienta l ; 4 ,  fracc ión XXV I I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
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fracc ión V I  de l  Reglamento I nter ior d e  l a  Agenc ia Nac iona l  d e  Seguridad I ndustria l  y d e  Protecc ión al 
Med io Amb iente de l  Sector  H idrocarbu ros ,  y a la Norma Ofic ial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 ,  
D i seño ,  construcc ión ,  operación y mantenim iento de  Estac iones de  Serv ic io para a lmacenamiento y 
expendio de d iése l y gaso l i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real ización del p royecto "Operación, mantenimiento y distribución de la estación de servicio 
Tulcingo, S.A. de C. V. " ubicado en Aven ida Tláhuac No. 1 7  4 2 .  San Lorenzo, C.P .  0 9 000 ,  De legación 
l ztapalapa. C iudad de México. ya que se ajusta a l o  dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley 
Genera l  de l  Equ i l i b r i o  Eco lóg ico y l a  P rotecc ión al Amb iente; 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I del Reg lamento 
de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológico y la P rotección a l  Amb iente en  mater ia de Evaluác ión de l 
Impacto Ambienta l ;  al regu larse, en l a  NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcc ión ,  operac ión y 
manten i m iento de  Estac iones de  Serv ic io para almacenamiento y expend io  de d iésel y gasol i nas; las 
emis iones ,  las descargas, el aprovecham iento de recursos naturales y, en general , todos los impactos 
amb ientales re levantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir .  

La presente Reso lución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operac ión y manten imiento de una estación de servicio t ipo carretera, conforme a lo descrito en los 
Cons iderandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro l lará de acuerdo a lo espec ificado en el Considerando XIV de l  
p resente, respecto a las etapas cons istentes en la  operación y manten im iento .  Al térm ino de la vida úti l 
de l  Proyecto, e l  Regulado deberá rea l i zar e l  desmantelamiento de toda la infraestructu ra que se 
encuentre presente en e l  pol ígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando e l  p redio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en  la medida de lo posible a las condiciones 
i n i c i a l e s en las que se encontraba e l  sit io. 

Para ta l  efecto e l  Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono de l  sitio 
para su  va l idac ión  respect iva y una  vez ava lado,  deberá notificar que dará in ic io a las act iv idades 
correspond ientes a d i cho programa para que la Dirección  General de Supe·rv is i ón ,  I n specc ión y Vigi l anc ia  
Comerc ia l  verif ique su cump l im iento, debiendo presentar e l  i nforme fina l  de abandono y rehab i l itación 
de l  sit io .  
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TERCERO.- E n  caso d e  mod ifi caciones a l  Proyecto, e l Regu lado, deberá con a l  menos 20 d ías háb i les de 
antic i pación a la ejecución de las mismas ,  p resentar l a  información suficiente y detal lada que perm ita a 
esta autoridad , eva l uar si los pretend idos cambios cumplen con las especifi cac iones de l a NOM-00S
ASEA-20 16 ,  D i seño ,  construcc ión, operación y manten imiento de Estaciones  de  Serv ic io pa ra 
a lmacenamiento y expend io de d i ése l y gaso l i nas ; o en  su  caso , si éstos no causarán desequ i l ibri os 
eco lógicos, ni rebasarán los l ímites y cond ic i ones establecidos en las di sposic iones j uríd icas re lativas a la 
protección al ambiente que l e sean apl icables. 

CUARTO.- La p resente reso luc ión se refi e re exc lusivamente a la evaluac ión del impacto ambiental que 
se prevé sobre  e l s i t io de l  Proyecto que fue desc rito ,  por  lo que, l a presente reso lución  no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades ,  ya que las m i smas son competenc ia  
de  las i ns tanc ias mun ic ipales , de conform idad con lo d i spuesto en l as l eg i s lac iones estatales y o rgáni cas 
mun i c i pal es, as í como de desarro l lo urbano u o rdenam iento terr itor ia l ,  de  las Enti dades Federat ivas ; 
as i m i smo, l a p resente reso luc ión no reconoce o val ida l a  leg ít ima p rop iedad y/o tenencia de la t i e rra; 
por l o que , quedan a salvo l as acc iones que determ inen las autor i dades  fede ra l es ,  estatales y 
mun i c i pales en  e l  ámb ito de sus respectivas competenc ias. 

En este sentido, es obl igac ión del Regulado contar de  manera p revia a l  i n i c io de  cua lqu i e r  activ idad 
re lacionada con el Proyecto con l a  total i dad de los permi sos, autorizaciones , l i cenc ias ,  entre ot ros, que 
sean necesar ias para su rea l i zac ión, conforme a las d i sposi c i ones legales apl i cables en  cualqu i e r  mater ia 
d isti nta a la que se refi e re l a  p resente resoluc ión , en  e l  entend ido de que l a reso luc ión que exp ide esta 
DGGC no deberá se r  cons iderada como causal (v incu lante) para que otras autor idades en e l  ámbito de 
sus respectivas competenc ias otorguen sus  autor izaciones, perm isos o l i cencias, ent re  otros ,  que l e s  
co rrespondan .  

La presente reso l uc ión no exime a l Regu lado de conta r  con e l  d i ctamen técn ico de operación y 
manten i m iento para l a  eva l uac ión de l a  conform idad emit ido a la  estac ión de serv i c i o ,  por una Un idad 
de Ver ifi cac ión acred itada, y aprobada po r  la AGENCIA, de  acuerdo con lo  estableci do  en el i nc i so 1 0 . 1 
qu i nto pár rafo , de  l a NOM-005-ASEA-20 16 . 

As imismo, el Regulado deberá contar con la autor i zación  de su S i stema de Adm in i st ración de R iesgos, 
para dar cumpl im iento a lo  establec ido en e l  las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y 

/ autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , ,J> 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 2017. de conformidad con el programa 
que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/ o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regulado deberá contar con la autorización en materia de uso de suelo actualizada que 
ampare la superficie, la ubicación y la actividad que se realiza en la estación de servicio de acuerdo en 
lo manifestado en el IP del presente Proyecto. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar 
aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de 
los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad :< Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
( mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio ../ 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ji 
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P rotecc ión a l Amb iente e n  materia de  Evaluac ión de l  I mpacto Ambienta l  y l as demás p revistas en  otras 
d i sposic iones legales y reg lamentarias en la mater ia ,  podrá ser impugnada, med iante el recu rso de 
revi s ión , conforme a lo estab lecido en e l art ícu lo 1 7 6  de l a  Ley Genera l de l Equ i l i b r io Eco lógico y l a 
P rotecc ión al Amb iente ;  m i smo que podrá ser presentado dentro de l térm ino de quince d ías háb i l es 
contados a part i r  de la fo rma l  not i f icac ión  de  l a  p resente reso l uc ión .  

DÉCIMO.- Téngase por reconoc ida  la personal idad ju ríd ica con l a  que se ostenta el C .  FIDEL EMILIANO 
FABELA MERAZ, en su carácter de  Representante Legal de  la empresa SERVICIO TULCI NGO S.A DE 
c.v. 

DÉCIMO PRIMERO.- Not iffquese la presente reso lución  a l  C. F IDEL EMILIANO FABELA MERAZ, en  su 
carácter de  Representante Lega l  de l a  empresa SERVICIO TULCINGO S.A DE C.V., de conformidad 
con e l  artícu lo 1 6  7 B is de  l a  Genera l de l  Equ i l i b ri o Eco lóg ico y l a  P rotección  a l  Ambiente y demás 
re lat ivos apl i cables .  

e.e.e .  

responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas v(a electrónica 

lng. Car los de Regules Ruiz Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro .  José Luis González Gonzá lez .- Jefe de la  Un idad de Supervi s ión ,  Inspección y V igilanc ia  Industr ial .- Para Conoc im iento. 
Mtro. U lises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocim iento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- D i rector General de Supervisión ,  Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA- Seguim iento. 
Expediente: 09DF201.8X00 2 6  
B itácora: 0 9 / IPA0309/06/1 8 
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